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esas mjsmas fehas, especialmente en todos los Centros educativos del país. 

,, .” 

Articulo 3. Ei Órgano Ejecutivo &glahentar~ la ptesente Ley. 

~Aytíiulo 4. mesta Ley adiciona Ges p&rafos al arthl~-46 del Cádigo ,de Trabajo, 

modificzido por la Ley 4 de 25 de junio de 1990, Ja L+ 5 1 de 30 de octubre de 1999 y la 

Ley 55 de 7 de~noviembrk de 2001. 

,. I ..’ -----7.:a... ,. I ..’ -----7.:a... 

‘. ‘. >,y.:.., >,y.:.., 

~~ Articulo 5. Esta Ley ctimenzará a regir desde su prox$lgación. ~~ Articulo 5. Esta Ley ctimenzará a regir desde su prox$lgación. .- .- ‘.,/, ‘.,/, 

COMUNíQUESE Y CúhlPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palach Justo Arosemena, ciudad de Panamh, a los 6 días del mes de diciembre 
del ano dos mil uno. 

El Presidente, E! Sf+zretario General, 

RUBEN AROSEMENA VALDES JOSE GOMEZ NUAEZ 

OhGANO EJECUTIVO NACIONAL.; PRESIDEN‘A DE LA REPlJSLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANA!!, 19 
UE~DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYAMOSCOSO 
Presldenta de la república 

JOAGUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

LEY NQ 66 
(De 19 de diciembre de 2061) 

Que regula la ixpedición del’ récord @oIicivo, 
~mòdifica y adicioni disposiciones a la Ley ~16 de 1991, 

Orgánica de la Policia Técnica Judicial 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DhETA: 

,I’ 
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Artículo 1. El numeral 6 del’artículo 22 de la Ley 16 de 1991, Orgánica de la Policia 

Técnica Judicial, queda asi: r - _~cl~.-i-.~-‘o~.-.,;__;, 
Artículo 22. Son funciones.;del,l&ector General: 

.‘~. 

6. Firmti o~kiori&al Subdirector o ,al Seketario General para que firme los 

’ certificados sobre historiales penales y poiicivos que soliciten las autoridades 

competentes. ~. _ 

. 

i .’ ,‘:;~ %,’ I . 
.&. ,i’ : ., .._. :, . . a. 

Artículo ~2. El &tí&lò ‘38 de 1a’Lei’ ¡6’%?99~; O$nica de ki’P%ia Téc,nica~Judici& 

queda así: i 

Artículo 38. Alas “autoridades, con kompetencia~, para investigar y decidir delitos o 
1 

faltas, las autorkadei~ con jurisdikiones especiales creadas por la Consti,@ión 

Política o la ley y- las..autoridades”adminisirativaS;(solo podrán solkifar copia 0 
-.,/:. C’ 

certificación del récord policivgpce_ficacione5~e ¡as fotografías, de,los dato,s de 

filiación y de las huellas bactilares de, las personas condenadas ,por delitos o faltas 

punibles sancionsdas mediante ‘resoluciones @nes de ,la+ autoridades ,respe@ivas, 

~q@ se mantienen en estricto orden alfabético y cronológico, en el Gabinete de 

Identificación Personal del qepartamento de Identificrkión Judicial.’ 

Toda la,infoFación .recopilada en dicho Gabinete será para ,la exclusiva 

determinación de, la reincidencia, habitualidad y profesknalismo; regulados’ en el 

~Código Penal:, 

Afiíctilo 3. Se adiciona el artículo 38 A a la Ley 16 de 1991, Orgánica de la Policía 

Técnica Judicial, así: 

Artículo 38.A. En los casos en qtie se requiera el historial penal y policiwpara ser 

utilizado ,en el extranjero, la parte interesada lo solicitará, a través- dei Ministerio de 

íielaciones Exteriores.~ 

Artículo 3. No se registraran en 10s archivos de la Policía Técnica Judicial las resoluciones 

de sobreseimiento, de absoluciones y de archivo del proceso, ya sea por desistimiento de la 

pretensión punitiva o por haber cumplido con las condiciones exigidas para la suspensión 

condicional de~la pena eri el caso c‘e las nulidades. ,. 
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s: 
h-titulo 5. Después de cinco años, los~rkgistros por faltas cometidas pasarán a formar parte 

de un expediente confidencial o clasificado y no aparecerán en 10s documentos que se 

expidan ni a nivel informático. Solo ,se tendrá acceso a estos y se podrán expedir, en caso de 
‘_ 

: 

1::1‘:a kvestigación pknal o por solicitud,de func~ionatios de instrucción o,dei~juez competente. 

En- casO de sentencia condenatoria p& delito, transcurridk diez,#aiios, ese registro 

!:rsaía a formar ptie ne WI expediente confidencial o clasificado, y solo’ se tendrá acceso a ; 

IC::- infbmación,,y se podrá exPedilcua~~e~té siendo investigada poi un de!itb o 
,..5’ ._ ‘,~:.._ 

IXX~O asi lo solicite 7311 iuncionario de instrucci&:o el juez competente.~ _.,~~ _l,,._I:’ 
,” : :. 

.’ 2-ticu 6. :,Que& ,iroitibiao el uso áe ia inkmtiación a que se refiere esta Ley para .kes 

,li%rentes a hs :expresamenie au@nzadoS. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, ñEP,UBLICA DE PANAMA, :9 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

IMIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ANlBAL,SALAS CESPEDES 
Ministro de Gobierno y Justicia 
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